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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTÓ LOS FESTIVOS

PRECIOS ba SUSGRIPCÍÓ»
■ Aflo. . 

Semestre 
Trimestre

75 pesetas. 
. 50
. 30 —

- . ¡Número suelto, cincuenta, céntimos.
Edictos de pago y anuncio* de interés. 

' ’ particular, se Insertarán a une peseta 
la línea ' .

» ILm leye* obU<ar<n en la Península, islas adyacentès, Canarias y territorios dé África 
BuJeto» a la .églslácli^ peninsular a los relnte dias de su promulgación, sí en ellas ■•' 
se dispusiere otra sosa. / Se eutíende hecha la promt^gación el día en que termine la 
anaerciósT d® la léy en el Boletín Oficial del Estado. — (Artícuío i." del Código ClyU.) 
te Jgamsancia' de las íeres nojexcuoa de su cumplimiento. / ínm,..lii.tflmentf que loé' 
oaíore» Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitíh dispondrán que se deje un ejemplar 

. «an el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del.siguiente.

PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN 
. S® le Intervención de la Dlputációc 

durante las ñoras de pficina. / 

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BolstIn óvicias. 

^uscripclones y anuncioL ae servirán 
. previo pago.. ;
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IDHTRAEION MMAl

GOBIERNO CIVIL

CKÍCÜIÁR .

El excelentísimo señor fniniistro-de la 
Gobernación comunica a este Gobíernó. 
Civil que Sú Excelencia el’Jefe del Esta
do y Generálísímo^de los Ejércitos, ha 
tenido a bien conceder el correspondien
te Exequátur a favor del dúctor Pablo E. 
Cárdenas.Acosta, nombrado Cónsul de 
Colombia^en Bilbao, don.jürisdieçiôh en, 
las provincias,'de Guipúzcoa, Ajava, 
Vizcaya, Logroño, Soria, Bargos, Palen
cia, Valladolid, Zamora, León; Santan
der, Oviedo, Lugo, Orense, Pontevedra 
y La.Coruna. , . ' .

Lo qpe se hace Rúbljeo por medio de’ 
este periódico oficial para general cono- 
ciihiento. ' ' , 

-Valladolid, 20 de diciembre de 1948.— 
El goberáador civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano,

; . 4.199

OOBTERNO CIVIL

Servicio pro vincial de Ganadería

j^ CIRCULAR . -

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada peste aviar en él efectivo 
avícola existente en el- término munici
pal de Langayo.Tn cumplimiento de lo 
prevenido en eLartículo 12 del .vigente 
reglarq^nto de Epizootias de 26 de áep- 
.tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octu-' 
bre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se ejicuéntran ‘ 
en los corrales dli don Félix Arranz Are
nas y don Rufino Peña; señalándose 
comp- zona sospechosa, todos los tér; 
minos piuniclpales colindantes con el 
de JLangayo; como zona infecta, todo eí ! 

tétmino municipal de Langayo, y zona 
de inmunización, la que determine el 
Servicio Jfñunlcipal Veterinario.

Las medidas sanUarlas que han sido 
adoptadas son: denuncia.de la enferme
dad, empadronamiento de las aves en
fermas y sospechosas y aislamiento de 
las mismas, y las qué deben ponersé 
en práctica, las éorisignadas en el capí
tulo XLÍI del ’ vigente reglamento ‘ dé 
Epizootias.

ValFadoIíd, 3 de diciembre de 1948. 
El gohernador civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano.

4.178

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

ajunta Administrativa de Contrabando-
* * y. Defraudación -

. ■ SECRETARÍA^ •

En sesión celebrada pof está Junta 
Administrativa de Contrabando y De
fraudación de esta, provincia, el día 5 de 
'noviembre último, .para conocer de los 
expedientes núm^ros'145 y 147-1948, que 
se instruyen,pór faltas de contrabando 
al Monopolio de Tabacos, contra doñq 
María Sáez Martínez y don Manuel Din- 
ten Fernández, vecinos de Madrid y 
Valencia del Cid, respectivamente, con 
domicilio en la calle de María Cristina, 
número’20, piso l.°, la primera, y calle 
de-Baños del Almirante, flúmero 8, piso 
,2.°, el siguiente, cuyos paraderoáactua
les se desconócen, dictó, e_l siguiente 
fallo: . - < ‘ '

1,®. Declarar cometida la falta de 
contfabando al Monopolio de Tabacos, 
comprendida en el caso 3.°, del artícu
lo 3.°, en relación con el artículo 11 y 
sancionada con el artículo 53 de la- 
vigente le^ de Contrabando y Defrauda
ción de 14 de enero de 1929.
‘ 2^° Declarar asimismo ño cornétida 
la falta del decreto ’de 20 de febrero 
de 1942. •

3 .°. Declarar responsables de dichas 
faltas en concepto de autores a doña

María Sáez Martínez y a don Manuel J 
Dinten Fernández, imponiéndoles:, las? 
multas de 390,40' pesetas a la primera 
y 411,30 pesetas al siguiente. *

4 .® Imponer la pena-subsidiaria 4^ 
privación de libertad para caso de in
solvencia, í *

5 .® Declarar el comiso .del tabaco 
intervenido,¿pata su entrega en la Repre
sentación de la Tabacalera, S. A., dé ' 
esta capital.'

6 .® Declarar habqj lugar, à la conce
sión de premio a los aprehensores. ?.

Valladolid, 22 de diciembre de 1948,— 
Ei secretario, Celedonio Arrieta,

.4,19r

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Sección provincial de Administración
Local .

El excelentísimo señor ministro de' 
Hacienda a propuesta del Consejo Ad
ministrador derFqndo.de Gorporaciones 
Locales, acordó fijar en las cantidades > 
que a continuación se indican, los cupos - 
definitivos de Compensación municipal 
para el ejercicio de'1946. , .

Ayuntamiento de Muriel; cupo defini- 
tívó 10,289,48 pesetas: cantidad anticir 
pada 9,412,48 pesetas; diferencia a librar 
877 pesetas.

Ayuntamiento de.Pollos: cantidad a 
réintegrar fijada anteriormente 4.901,76 
pesetas: cantidad a reintegrar fijada nué-. 
vamente 2.233,48 pesetas; diferencia que 
e^ baja, 2,668,28 pesetas.

Lo que se publica para notificación de 
los Ayuntamíentós interesados, y pue
dan, en su ’caso, interponer, defítro de 
los quincé días siguientes á la publica- * 
ción,'el recurso de reposición que auto
riza el artículo 75 del decreto de 25. de 
enero deT946, . '

Valladolid, 16 de diciembre de 1948,—: 
El delegado de Hacienda, L. Mosquera. .

Í 4,161
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2 24 de . diciembre de 1948

Magistratura de Trabajo 
de la provincia de Valladolid

< EDICTO

En loa- autos sobre reclamación dé ' 
salarios pramovidos ante ésta Mjagistra- 
tura, por Juan Pérez Hernández, contra 
Felipe Pérez Santa Ana, por la presente 
se cita al demandante Juan P’érez Her
nández, hoy en ignorado paradero, para- 
que el.día 4de enero, à las oncé treinta 
horas, comparezca en la Sala Audiencia 
dé esta Magistratura-para la celebración 
de là conciliación y, en SU: caso, segui
damente para el juicio, pre^iniéndolé 

_.que ál mismo debe concurrir con lo^ 
medios de prueba de que intente valerse 
y^ que si no asistiere, se le parará el 
per/uicio a que hubiere lugar eñ derecho.

Valladolid', 18 de diciembre de, 1948.
- El secretario, F. Sanz. -

' 4.187.

ADNINISTRtfN

Alaejos
Por plazo de ocho días, se halla ex

puesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el proyecto del pre- 

_supaesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio económico de 1949, a 
los efectos de examen, y reclamaciones. 

'Álaejos, 16 d.e diciembre de 1948.—-El 
alcalde, M. Donato Vadillo.

4.139-1.837

Bahabón
, Aprobado por. el Ayuntamiento el 

» presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio 1949, se halla de manifiesto 
al público por espacio de.'quince días en 
la Secretaría municipal para su examen 
y reclamaciones, en cumplimiento y a 
los efectos de lo dispuesto en el dec'reto 
de 25 de enero, Üe 1946.

Asimisrno la .Corporación tiene acor- 
• dado prmrogar las ordenanzas deexac- 

, dones en vigor para el próximo ejer
cicio. , 

Bahabón, 13 de dicierábrede 1948.—El 
alcalde,-Teófilo Molpeceres.

: « 4.132-1.838

tMlSTRitlá DE mCill

Juzgados de primera instañcia
' ' e instrucción '

VALLADOLID.-NÚMERO 2;

Don Mariano Gimeno Fernández, ma-. 
gistrado^ juez de primera instancia 

■ dél-distrito- número das de está ciudad 
, de Valladolid y su partido. -

Por el presente, edicto hago ’Saberí 
Que en.Fos autos de que se hará mérito. 

se ha dictado la sentencia,,cuyo encabe
zamiento y pa.rfe dispositiva son . del 
tenor siguiente:

Sentencia.-En la ciudad de Vallado- 
lid, a doce de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y ochó. El señor don 
"Mariano Gimeno Fernández, magistra
do, jíiez d.e primera instancia del dlstri- 

■:to número dos de la misína y §u partido;' 
habiendo visto y examinado los presen
tes autos ejecutivos seguidos a- ínstan- 

•ciá de don Fernando Miranda y García 
del Olmo,, mayor de edad y de .esta ve
cindad* representado por el procurador 
don Luis de la Plaza Recio, bajo la di
rección del letradó don Luis Ruiz.de. 
Huidobro y* Buitrago, contra dop Ricar
do Sarancini Verdina, mayor dé edad.y 
vecíno de Valdestillas, en rebeldía,. s'o-. 
.bte reclamación dé once mil pesetas de 
principal, noventa y cuatro pesetas de 
gastos de,protesto y 7.500 pesetas más 
páfá intereses y costas por ahora y sin 
perjuicio, y.Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir.!^ejecución- adrante has
ta hacer trance y remate en los bienes 
embargados al deudor don Ricardo Sa-- 
ranciñi. Vejdina, y con su importé pago 
al acreedor don .Fernando .Miranda"^' 
Garéía del Olmó,. de las' sumas dé aneé 
mil pesetas de principal. noyeiHp y cua
tro pesetas dé gastos de protesto y siete 
mil quinientas pesetas más para interé- 
sés y cóstás'por ahora y sin perjuicia y ' 
a las que expresariiente condeno al deü-- 
dar —Así por esta mi sentencia què,_ 
dada la rebeldía del demandado,, se no
tificará enla forma qué previene el ar- 

,.tículo 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, a menos.qüe se solicite' su notifi
cación personal dentro del término de 
segundo díaj definitivamente juzgando 
en-esta primera instancia, lo pronuncio,! 
mando y firmo.^Máriano Gimeno.

Y con el fin de que sirva de- notifica- - 
ción en forma al deinandadó rebelde 
don Ricardo Saráncini Verdina, expido, 
.él presente. - ' - ' ,

Dado en'Valladolid, a diez y siete de 
noviembre de mil novecientos cuarenta' 
y ocho.—Mariano. Gimeno.--E1 secreta
rio, Celedonio de Barrera.

< ■;\.4.Í8O-1.839'^

Juzgados municipales

VALLADOLID. ^NÚMERO 1 ’

CÉDULA DE CITACIÓN * -

-El señor juez municipal del .distrito 
húmero uno de los de Valladolid, en'" 
providencia dictada en el día de la fècha 
en el juicio verbáfde faltas seguido ep 
este Juzgado con el número 396 dey 1948, 
sobre hurto, ha acordado' que se cite 
por medio de la,presente a Alejandro 
Panizo Rojo, hoy en ignorada paradero, 
.para que el día 13 de enero y hora de 
las once treinta de su mañana, compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, siía. en la calle de las Angustias, 
húmero 71, bajo, para, asistir á la cele
bración dél juicio, verbal de faltas, de
biendo" veríficarlo cón los testigos y 
demás med^ios de prueba de que intente, 
valérse, bajo aperclbimíehto he que, si 
no coriiparece," le parará el perfulcio a 
que hubiere lugar ernderecho, conforme , 
a los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. . ■

Y para ^ue conste, y en inserción ea-- 

el «Boletín -Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a veinte de .diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El secretario 
habilitado, Augusto Alonso.

4.188 •

/ ' 1JFIHOS

niPUTACIÓNPROVINCIAL

Recaudacióii de Contribuciones 
de la única zona de Valoria

la Buena ?

ANUNCIO -i - - .

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribuciones de la única zona de - 
Valoría la Buena. .

- Hago saber: Qué en el expediente de - . 
apremio que,se sigue en esta recauda- -, 
Ción par-débitos^ de contribución urba
na, correspondienteg a los ejercicios de 
1944 al 1947 y pueíjlo de San Martín , 
de Valvéní, se ha dictadó la siguiente 

Providencia.—Habiendo tenido' efecto 
jel embargo de las, fincas a los deudúres 
;que a continuación se expresan, y ,no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y'demás diligencias, por 
sér de domicilió ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi- 

- cial»- de la provincia y en la' tablilla -de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can Jós bienes, a los efectos del articula 
154 del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, don Marciano Vallejo Mós,- 
quera.—Débito, 11,-76 pesetas.

Un corral en la calle Poza/ número 6, 
que ocupa ciento cincuenta metros cua
drados; linda; derecha, Plácida Muñoz; 
izquierda, calle del Pozo, y espalda, 
Matilde Mosquera, _

Y comó-quiera que se ígnorá por esta ' 
Recaudación el dómleillo de expresádos 
deudores, o personas que -les represen
ten, se les notifica por medió del présen
te: anuncio en el, «Boletín Oficial» de la 
provinciá y en la tablilla de anancíos de 
este Municipio, y asimismo se les requié- 
re,para que, en el plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Recauda-, 

, ción,los títulos dé propiedajd de las fin
cas que sé les ha sido embargadas,--Se- 
gúñ dispone el- artículp 112 del citadq / 
Estatuto, ápercibiéndoies que, en otro • 
casa, se suplirán a su costa, y así bien 
se les requiere para que éh el plazo de - - 
ocho días, contados a partir de la publi- , 
¿ación de este aquncio- en dícho,perió' 
'dico.oficial, comparezcan en el expe
diente-ejecutivo señalando domicilio o 
réprésentante; pues pasado ese plazo, se 
continuará el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones.

San Martín de Valveni; 24 de noviem- . 
bre de 1948..—Ursicino Moro. . *

- : . 4.103\

VALLADÓÚD .

Jmpíentade la'Diputación.proirincflal

MCD 2022-L5
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